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PREGUNTAS FORMULADAS POR EL REINO UNIDO EN RELACIÓN CON EL  
DOCUMENTO DEL GRUPO AFRICANO TITULADO "ARGUMENTOS A  

FAVOR DE UN REEQUILIBRIO DEL ACUERDO SOBRE  
SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS  

(ASMC) - UN MARGEN DE ACTUACIÓN PARA  
PROMOVER LA INDUSTRIALIZACIÓN  

EN LOS PAÍSES EN DESARROLLO" 

La siguiente comunicación, fechada y recibida el 7 de diciembre de 2023, se distribuye a petición de 
la delegación del Reino Unido. 

_______________ 

El Reino Unido quiere dar las gracias al Grupo Africano por su documento sobre el reequilibrio 
del ASMC (G/SCM/W/589) y por el provechoso debate mantenido en el Comité SMC durante la 
Semana dedicada a las normas, celebrada en octubre. Hemos observado opiniones divergentes entre 

los Miembros en lo que respecta a los posibles efectos positivos y negativos de los Acuerdos de 
la OMC en el desarrollo económico. No obstante, seguimos dispuestos a trabajar con los Miembros 
para examinar la manera en que los marcos de la OMC existentes pueden promover la 
industrialización y apoyar el desarrollo sostenible en mayor medida. En este contexto, el Reino Unido 
ha formulado las siguientes preguntas durante su reciente intervención en el Comité SMC con el fin 
de comprender mejor la conexión entre los Acuerdos de la OMC y los desafíos destacados por el 

Grupo Africano en su documento, así como detalles precisos relativos a determinados elementos de 

la propuesta. A continuación se reproducen dichas preguntas por escrito: 

1. ¿Podría el Grupo Africano aclarar si ha estudiado la manera en que sus propuestas 
relativas al ASMC se adaptan a las propuestas más amplias que ha presentado en 
relación con otros Acuerdos de la OMC, así como a las propuestas del G90? En particular: 

a. ¿Cómo interactuarían sus propuestas encaminadas a revisar el ámbito de 
aplicación del artículo 27.2 a) del ASMC con las propuestas presentadas por el 

Grupo de PMA relativas a dicho artículo en lo que respecta a la graduación de 
los PMA? 

b. ¿Cómo interactuarían sus propuestas relativas al artículo 3.1 b) del ASMC con sus 
propuestas sobre el contenido nacional en el marco del Acuerdo sobre las MIC? 
Observamos que en el párrafo 5.2 del documento del Grupo Africano sobre 
las MIC se propone una exención relativa al contenido nacional para "abordar 
objetivos específicos acordes con la respuesta climática y las 'contribuciones 

determinadas a nivel nacional' en el marco del Acuerdo de París", lo que abarcaría 

el artículo 3.1 b) del ASMC; no obstante, no se ha incluido ninguna propuesta 
similar en su documento de propuestas relativas al ASMC. 

2. En el documento se propone que la prohibición establecida en el artículo 3.1 b) del ASMC 
no se aplique a los países en desarrollo ni a los PMA, siempre que el empleo de productos 
nacionales no exceda un umbral que ha de determinarse. ¿Podría el Grupo Africano 

indicar qué umbral porcentual se consideraría necesario para lograr los objetivos 
establecidos en su documento, cómo se calcularía dicho umbral y cuáles serían los 
mecanismos que se aplicarían para vigilar el cumplimiento? 
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3. En lo que respecta al punto 5 del párrafo 3.2 del documento, ¿podría el Grupo Africano 

facilitar más detalles con respecto a su propuesta relativa a los elementos del 
artículo 27, como las medidas correctivas, que los países en desarrollo deben examinar? 

4. ¿Podría el Grupo Africano indicar qué países en desarrollo han sido objeto de medidas 
antidumping y compensatorias? 

5. ¿Podría el Grupo Africano proporcionar ejemplos concretos de la manera en que el ASMC 

ha restringido la capacidad de sus miembros de concebir subvenciones destinadas a 
apoyar la industrialización, la diversificación económica y el desarrollo sostenible, 
cuando las flexibilidades existentes de las que disponen los Miembros para respaldar 
sus objetivos económicos se consideran insuficientes? 

__________ 


